
La providencia se fija en estado No. 116 del 12/07/2022. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, once (11) de julio de 2022. A despacho de la señora Jueza, 

informando que el oficio de la medida cautelar no se puedo entregar al correo electrónico. 

Adicional se verifico la pagina del RUES donde se procedió a descargar el certificado de 

Ingegas del Café y aparece lo siguiente:  

 

por otra parte, se realizó una verificación con los datos suministrados por el apoderado actor 

encontrando lo siguiente: 

  

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de julio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Luis Alberto Arias Ortiz contra José Felipe González Gutiérrez y Diana 

Carolina Vélez Mejía, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2022-00212-00. 

 



La providencia se fija en estado No. 116 del 12/07/2022. ygh 

Vista la constancia secretarial, agréguese al proceso y póngase en conocimiento de 

la parte interesada la constancia de no entrega de la medida cautelar dirigida hacia 

Ingegas del Café, así como los certificados de cámara de comercio. 
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